
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Según informe emitido por la Subcomisión Externa de Expertos, aprobado en Comisión de 

Investigación del 17 de octubre de 2019. 
 
Se aprueban los siguientes Criterios de selección: 
 

1. Reparto por rama, en la medida de lo posible, asignando 2 contratos PIF por cada una de 
las ramas de conocimiento. Si no fuera posible, asignar contrato a la rama con 
departamento que presenten candidatos mejor evaluados en el expediente total. 
 

2. Dirigir las propuestas a los departamentos de la US en los que haya candidato FPU 2017 
que hayan superado la fase final de evaluación de su expediente, en primer lugar. 
Alternativamente, por expediente académicos. 

 
3. Priorizar por orden de puntuación de los candidatos. 

 
 
La aplicación de estos criterios, tras aplicar los criterios de incompatibilidad de las bases, permite 
asignar de forma directa los 10 contratos predoctorales a los siguientes 10 departamentos, 
señalados en el Anexo I. 
 
Los departamentos adjudicatarios se comprometen a aceptar las condiciones señaladas en las 
bases del VIPPIT-US, en relación con los derechos y obligaciones de los contratados. 
 
Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada en el plazo de un  mes, contado desde el día siguiente a la publicación de la presente 
resolución, ante el Rector de la Universidad de Sevilla, según dispone el art. 122.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones 
Públicas. 

 

En Sevilla, a 17 de octubre de 2019. 

 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

 

Fdo.: Julián Martínez Fernández. 

VI PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA - US 2018 

 

Acuerdo de la Comisión de Investigación de 
fecha 17/10/2019 por la que se establecen las 
Áreas de conocimiento y Departamentos con 

necesidades investigadoras de interés 
estratégico para la US.  

Convocatoria Contratos Predoctorales o de PIF 
para el desarrollo del Programa Propio de 

I+D+i de la US en Áreas de especial atención. 
(IV.3). 
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ANEXO I. 

 

Departamentos seleccionados (orden criterios) Rama 

Filología Griega y Latina Arte y Humanidades 

Pintura Arte y Humanidades 

Lengua Española, Lingüística y Teoría de la Literatura Arte y Humanidades 

Historia de América Arte y Humanidades 

Estadística e Investigación Operativa Ciencias 

Farmacia y Tecnología Farmacéutica Ciencias de la Salud 

Contabilidad y Economía Financiera Ciencias Sociales y Jurídicas 

Análisis Económico y Economía Política Ciencias Sociales y Jurídicas 

Educación Física y Deporte Ciencias Sociales y Jurídicas 

Periodismo I Ciencias Sociales y Jurídicas 
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